
AÑO D E 1897 Sábado 25 de Diciembre NUM. 109 

•¡zW 1*1 o] 

OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D Í ^ I D 

A J J V K R T K N C I A OF IC IAL 

La t<leyes, órdenes y anunoios que hayan de inse r ta r 
se eii los RUI.STINKS OFICIALJCS se han de mandar a l Jefe 
' 'o l it ico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Kditorasde loa mencionado»periódicos. 

(Real orden de* de Abril de 1889. ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCION A D V E R T E N C I A ED ITOHIAL 

f 

E n esta oapital, 1 laxado A domici l io , 8*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 8'50 a l mas, 9 a l tr imestre , 18 a l semestre y 28'60 par un afio, 

Se admitan suscripciones en Madr id , en la Administración del B O L E T Í N . 
piara de.Santiago, 2.—Fuera de esta oapital , directamente por medio de car ta 
A l a Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en t i m 
bres móviles. 

sean 
L a s disposiciones de l a s Autoridades,excepto lasque 
.íi 4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficial

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente a l ser
vicio nac iona l que dimane de las misma*, pero las de 
interés part icular pagar A n 60 céntimos de peseta por ca-
d a l i n e a d e i naerción. 

f • • • s e r a a e eésUlaaea de peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Gfobiemo Civil 
Obra» pública».—Agua» 

E l Ayuntamiento de Miraflores de l a 
S i e r r a , ha presentado en este Gobierno 
un proyecto de construcción de una pre
sa p a r a embalse de las aguas del río Gua 
dal i x , en aquél término mun i c ipa l , con 
objeto de regu lar i zar los riegos y da r á 
los molinos harineros establecidos, l a 
cant idad de agua que necesitan de u n a 
manera constante. 

L a presa se ha de emplear en el sit io 
denominado «Canchos del río» agua a r r i 
b a de los molinos y del pontón de l a ca
r r e t e r a de Tor re laguna á E l E s c o r i a l , so
bre dicho río. 

L a cant idad de agua de aprovecha
miento será l a misma que en l a actual i 
d a d d is f rutan, las aguas serán conduci 
das por los mismos oáuoes que hay esta
blec idos. 

L o que se hace público por el presen -
te anunoio, concediendo un plazo de tre in
ta días, á oontar de su publioación, á fln 
de que las Corporaciones ó part iculares 
que se consideren per judicadas, puedan 
presentar en este Gobierno las r e c l a m a 
ciones quo consideren oportunas, y p a r a 
sus efectos queda el proyecto á disposi 
ción del público en la Sección de Fomen
to, para que pueda examinar lo . 

M a d r i d 32 de Dic iembre d e l 8 9 7 . = E l 
Gobernador, A lber to Agu i l e r a . 

Diputación Provincia 
L A Diputación p rov inc i a l , en sesión de 

18 del ac tua l , en v is ta de l a Rea l orden 
d i c t ada por el E x c m o . Sr . Ministro de l a 
Gobernación, y disposiciones vigentes 

que se refieren a l serv ic io de bagajes, ha 
acordado que por los A lca ldes de los pue
blos de l a p r o v i n c i a sean s oco r r i do s los 
soldados enfermos que procentes de Cuba 
y F i l i p i n a s pasen á los c i tados pueblos, fa
cilitándoles los bagajes y cuidados que 
su estado requ ie ra . 

L o que se anunc ia en este B O L E T Í N 

p a r a su debido cumpl imien to . 
M a d r i d 21 de Dio iembre de 1897 .= 

E l Secretario acc identa l , M . B a r r i o . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 22 de Noviembre de 1897 

Señores que asist ieron: 
Campoy Fernández.—Mateo.—Pozo 

Camacho.—Quiñones.— O r n i l l a . - - H o -
diger (Vicepresidente) y Do Illas (Pre
sidente). 

Abierta l a sesión á las tres de la 
tarde bajo l a presidencia del Sr . De 
Blas Vicepresidente de la Comisión 
provincia l y con asistencia de los Seño
res Moreno de la Santa y Hernández 
Br i z , Médicos que forman parte de 
esta Comisión, fué leída y aprobada e l 
acta de la anter ior . 

Seguidamente l a Comisión quedó 
enterada de la Rea l orden del Ministe
rio de la Gobernación fecha 10 del co
rr iente declarando so ldadocondi ' ional 
a l mozo Jul io Colmenares Gómez, al is
tado en e l distrito del Hospital para e l 
reemplazo de 1896 acordándose dar 
traslado a l Sr . Coronel Jefe de la Zona 
58 y a l Teniente Alcalde de l distrito 

Igualmente quedó enterada l a Co
misión de la Rea l orden dictada por 
dicho Ministerio en 15 del corriente 
excluyendo delal istamiento del pueblo 
de Cani l las , para el actual reemplazo, 
al mozo Vicente Martínez de la Fuente 
por haber sido excluido sin tener la 
edad reg lamentar ia , y ordenando, al 
propio tiempo, se anule el número que 
ha obtenido en el sorteo eu la forma 
marcada por el art. 71 de l a ley v i 
gente y que sea comprendido en el 
alistamiento del año próximo, dándo
se así mismo traslado do dicha dispo
sición á la Zona y Ayuntamiento res
pectivos. 

Así mismo quedó enterada la C o 
misión de otra R e a l orden de dicho 
Minister io fecha 20 de próximo pasa
do Octubre, canfirmaudo e l fallo por 
el que se declaró soldado eu e l actual 
reemplazo a l mozo Miguel Uguina Mon

go, alistado por e l distrito de l a U n i 
versidad. 

Igualmente quedó enterada la Co
misión de las Reales órdenes del repe
tido Minister io , confirmando los acuer
dos por los que se declaró soldado pa 
ra e l actual reemplazo á los mozos Je
sús Fel ipe Colmenarejo López, de Co l 
menar Viejo; Manuel Espasandín Mi -
ñones, del distrito de la Audienc ia , 
Eduardo Víctor Yuste ,de Oruscoy Nar
ciso Sangar Blasco, de Rozas de Puer
to Rea l ; acordándose notificar á los 
interesados por conducto de los A y u n 
tamientos respectivos. 

Presentado el prófugo Teodoro Pala
cios Martínez, deí al istamiento del d i s 
trito de Bueuavista, para el reempla
zo de 1895 que se hal laba continado 
en e l Pena l de Alcalá de Henares, fué 
sometido á reconocimiento facultativo 
resultando inútil y siendo excluido 
temporalmente con areg lo a l número 
pr imero del art. 83 de la Ley. 

Presentado el prófugo Juau F r a n 
cisco García V i l l a , sorteado con el nú
mero 15 por ?1 distrito de la Universidad 
para e l actual reemplazo, que según 
comunicación del Jefe de l a Zona 57 
se presentó a l acto de la concentración 
para su destino a l Ejército de Cuba, fué 
relevado de la nota de prófugo en que 
se hallaba incurso por no haberse pre
sentado á ser tallado y habiendo obte
nido l a de 1*550 milímetros fué declara
do sol lado. 

Dado cuenta de los expedientes 
puestos a l despacho se adoptaron los 
siguientes acuerdos; 

Declarar soldados condiciónalos por 
haber justificado la excepción de tener 
hermanos sirviendo en e l Ejército por 
su suerte, con arreg lo a l caso pr imera 
del art . 87 de la Ley, á los mozos G a 
brie l Núñez Corouel y Matías Olías 
Arr ibas , sorteados por e l distrito de la 
Lat ina y Ayuntamiento de Navalcame
ro para e l actual reemplazo. 

Declarar subsistente la excepción 
concedida en e l reemplazo de 1896 a 
los mozos Roque Antonio Rodrígaez 
Valero , del distrito de Buenavista, y 
Martín Joróuimo Delgado Zafra, de 
Valde laguna, ea concepto de herma
nos do soldados, con arreglo a l caso 
décimo del art 87 de la Ley. 

Reformar la clasificación y declarar 
soldados condicionales por haber just i -
pcado excepciones do las comprendidas 
en e l art 87 de la ley vigente de R e 
clutamiento o n arreglo á lo precep
tuado en ol 149 de la misma, á los sol
dados cuyos nombres, alistamiento y 
reemplazo se expresa á continuación: 

Reemplazo, alistamiento, nombres 
y apellidos 

1896 Va l l ecas .— Hig inio Cuenca 
Ro ldan. 

1894. Colmenar de Ore ja .—Euge 
nio Zamora no Laza reno. 

1893. Meco.—Victoriano de Marcos 
Gómez. 

1893. Bustarv ie jo .—Leandro Baon
za de la Fuente. 

Conceder a l Ayuntamiento de C o l 
menar del A r royo un plazo i m p r o r r o 
gable de tres días para el cumpl imien
to del acuerdo de 18 del próximo pa
sado Octubre, por e l que le fué impues
to la multa de 25 pesetas motivada por 
la Real orden del Ministerio de l a G o 
bernación de 22 de Septiembre ante 
r ior en e l recurso de alza la por l a 
madre de l mozo Bonifacio Herrero 
Aguado. 

Tras ladar al Sr . Teniente Alcalde 
del distrito de Palac io l a comunicación 
remit ida por e l Sr . Coronel Jefe de l a 
Zona 58, dando conocimiento de haber 
sido comprendido el mozo Rafael G a -
mund i Bal lester, en los al istamientosde 
dicho distrito y Ayuntamiento de Muro 
(Baleares) para e l actual reemplazo, 
para que dando cumpl imiento a l ar
tículo 62 de l a Ley vigente procure po
nerse de acuerdo respecto a l preferen
te derecho á la citada inclusión. 

Manifestar al Sr . Teniente Alcalde 
del distrito del Hospicio, para su debi
do conocimiento y satisfacción, que no 
ha lugar á deducir responsabil idad a l 
guna con motivo de la tardanza en re
mit i r á esta Comisión e l oficio de l Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Hospital fechado en 25 de Junio úl
timo, con la de 2 de Jul io s iguiente, re
lativo a l mozo José Maria Cabanas E x 
pósito. 

Hacer constar en acta quo el mozo 
alistado con e l núm. 338 por el distrito 
de la Univers idad para el reemplazo 
de 1890, se l lama Juan García Meuén-
dez; á fin de subsanar de este mozo el 
error padecido al consignarle con e 
seuundo apellido Méndez, a l folio 557 
del l ibro primero de actas do esta Co 
misión mixta, del corr iente año v se 
sión de 22 de Jul io , en la cual fué de 
clarado inútil, quedando exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Loy. 

Desestimar la excepción alegada á 
favor del rec luta excedente de cupo 
de 1893, y al istamiento de! distrito de 
Bueuavista, Jesús Martín Rico, por no 
haberse presentado á justif icar su e x -



cepcióa á pesar de los diferentes p l a 
zos que le han si lo concedidos. 

Conceder a l padre del soldado Ca -
tal ino Pezona Buendia , sorteado para 
e l reemplazo de 1896 y alistado por e l 
distr ito de Buenavista, un plazo i m 
prorrogable de quince días para qae 
forme e l expediente de la excepción 
que alega, coa a n e g l o a l caso décimo 
del art . 88 de la Ley ; oficiando á este 
efecto a l Sr . Teniente Alcalde del 
distrito. 

Iuformar al Excmo. Sr . Goberna
dor de la provincia, contestando á su 
comunicación de 6 del corrr iente, en 
la que traslada la del Sr . Director ge 
neral de Administración, que no debe 
ser admitido e l recurso de alzada que 
interpone Doña Escolástica Palonceque 
contra el acuerdo de 15 do Junio vil* 
t imo, declarando soldado á su hijo, 
Anastasio Lu i s López, alistado en el 
distrito de Palacio, para e l reemplazo 
de 1895 

Desestimar las alegaciones presen
tadas á favor de los soldados, cuyos 
alistamientos y reemplazos se expre 
sa; teniendo en cuenta que las c i r 
cunstancias que aducen no se hal lan 
comprendidas entre los casos de fuer
za mayor que señala el art. 149 do la 
Loy vigente para e l otorgamiento de 
estas excepciones después del ingreso 
en las filas: 

Reemplazo, alistamiento, nombres 
y apellidos 

1893. Inc lusa. -Migue l Gamo Peña. 
1895. Buenav is ta .—Fernando I n -

aute S i e r r a . 
1894. Centro — Francisco Romero 

Salfo. v 
1895. Aud i e c i a .— Luciano Ibáñez 

Tártalo. 
1896. Lat ina .—Franc isco Fernán

dez Sevi l lano. 
1892. Hospic io .— Manuel García 

Fuentes. 
1896. Palacio —Eduardo García de 

l a Ig les ia . 
1894. Torrejón de Ve lasco .—Justo 

Bravo Julián. 
Evacuar losinformesreclamados por 

Rea l orden del Minister io de l a Gue
r r a , trasladada por e l Excmo. Sr . C a 
pitán General de este distr ito, en los 
asuntos siguientes: 

Instancia promovida por la madre 
del mozo Francisco L i l l o Simón del dis
trito de la Lat ina, en e l reemplazo de 
1895, solicitando la excepción del s e r 
vicio activo de su hijo. 

Idem íd por la madre del soldado 
José Decaraps Buenaventura, sorteado 
en e l distrito del Congreso para e l ac
tua l reemplazo, en i gua l solicitud. 

Idem íd. de la madre del mozo Be 
nito Gaspar Riaza Fernández, alistado 
por el Ayuntamiento de E l Pardo, para 
e l reemplazo del año actual, en i gua l 
sol ic i tud. 

Idem íd del padre del mozo Matías 
Olías Arr ibas , del al istamiento de Na -
valcarnero, del actual reemplazo eu 
i gua l solicitud. 

Idem íd. de la madre del mozo José 
Huer ta Bilbao del distrito de la Lat ina , 
del actual reemplazo, en i gua l so l i c i 
tud 

Idem íd del padre del soldado To
más Muñoz Oníz, del distrito del Cen 
tro, del reemplazo de 1896, on i gua l 
sol ic i tud. 

Idom íd de la madre del mozo Ro
mán Arando Rodríguez, dol distrito de 
l a Un ivers idad , del actual reemplazo 
en igua l sol ic i tud. 

Idem íd. del padre del soldado E n 
r ique Fernando» del Río, del A y u n t a 
miento de Can i l l as , para el actual r e 
emplazo, en i gua l sol icitud. 

Idem íd. del padre del mozo («re-
gorio Gui jarro Cañizares, del actual 

reemplazo por e l distrito del Hospicio, 
en i gua l sol ic i tud. 

Instancia promovida por la madre 
del soldado Francisco P l iego % f f e y 
sorteado en e l distrito da Palaeio, para 
el actual reemplazo solicitando que su 
hijo pnes|e servicio en la Península 
por teoes otros do.s hjjos más, j i r v i e n y 
do en o l Kj^rcito^ 

Idem Í(J. del jpadr^del soldftdo. C e 
c i l io Garcfc Murfaz, fluyo al istamie^io 
y reemplazo no e*p#esa, solicitándola 
baja de su hijo del servicio mi l i tar . 

Idem íd. del padre del soldado B e 
nigno Fernández Velázquez, de la pro 
v inc ia de Oviedo, ~éfa ig«al solicitud. 

Idem íd. de Maria Delgado Izcara, 
denunciando la excepción del mozo 
Frutos Pérez Mar tía, sorteado e u e l 
distrito de la Lat ioa , para e l actual 
reemplazo. 

Idem i d . de la madre de P r i m i t i 
vo Jaime de la Paz, solicitaudo l a i n 
clusión do éste, en el próximo reem
plazo. 

Idem íd. del padre del soldado M a -
nue l V i l l a r jub in Martínez, del d i s 
trito del Centro y reemplazo de 1896, 
solicitando se le concoda muevo plazo 
para justif icar su excep-ión. 

Terminado e l despacho de expe
dientes, preguntó e l S r . Pozo á la pre
sidencia, que causas podian exist ir pa
ra que por la Ordenación de pagos de 
la Diputación no se haya dado cumpl i 
miento a l acuerdo tomado por la Comi
sión mixta con fecha 13 de Jul io ante
r ior , concediendo la gratificación de 
una mensualidad íntegra de sus res
pectivos haberes a l personal del Nego
ciado de Reemplazos, como justa r e 
compensa á losextraordinariostrabajos 
realizados durante el año con motivo 
de las operacionos del reclutamiento, 

E l Sr . De Blas (Presidente) raaui-
festó que en su opinión no podian exis
t ir otros motivos que las dificultades 
de la Ordenación para atender á las 
distiatas obligaciones provinciales; 
pero que esto uo obstante y recono
ciendo, como no podía menos, la j u s 
ticia de l a moción del Sr . Pozo, se com
placía de raauifestar \ ésto, que eu el 
mismo día se acercaría al Sr . Presiden
te de la Diputación, para interesarle el 
iumediato cumplimiento del acuerdo 
de la Comisión mixta , pues él se hal la
ba interesado en, que las resoluciones 
que adopte Ja misma tengan el efecto 
debido 

E l Sr. Pozo dio gracias y no habien
do otro asuntos que tratar, se levautó 
la sesión. = E l Presidente, A l varo de 
Blas = E l Secretario accideutal, Joa 
quín Sánz. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secr etaria 

Ext rac to de los acuer l o s adoptados por el. 
Exorno. A y u n t a m i e n t o y la Jnnta . . m u n i 
cipal durante el m « i de Noviembre último, 
aprobado en sesión de 1.* del ootual . 

Sesión ordinaria del dia 5 

Se aprobó el ac ta de l a anterior. 
Se acordó aprobar las p lant i l las def i 

n i t i vas de l Cuerpo de la G u a r d i a munic i 
pa l . 

Idem ad judicar en def init iva l a subas
ta ver i f icada para contratar l a construc 
ción de un osario en el Cementerio de 
Nues t ra Señora de l a A lmudena . 

Idem i d . l a subasta ver i f i cada para, 
contratar l a construcción de un osario en 
el Cementerio c i v i l del Este. 

Idem aprobar e l extracto de los acuer
dos adoptados por el E x c m o . Ayun ta 
miento en el mes de Octubre último y re-

.;*,'>!;:.. ' . . «..••< i . i/"*»'4q;< ñr « s i leí:: . i 

mi t ido a l E x c m o . S r . Gobernador c i v i l 
para, su inserción en el BOLETÍN OPICÍAL. 

M e m quedar enterado de haber t r as 
ladado su res idenoia tres vecinos de esta 

C*r4q. T J T T T m I 
Se acordó a(^p||ifelA8Í|p de Jíoifthede-

iK»mi«adodelNfrp|, |8tablfpido«;n|| ca l le 
de A l t e r o s , n á j f ift legado por é 1 E x 
celentísimo Sr . Hftrqnés d * Santa, Ana , 
con destino á a lbergue de desamparados; 
dar las más expres ivas g rac ias á ' l os se - " 
flores testamentarios y colocar en e l ed i 
ficio una lápida que perpetúe el agrade
c imiento de l a Corporación 

Idem consignar en apta por u n a n i m i 
dad , un voto de g rac ias para la Admin i s -

. t r a s l oa MjJ i iax , pac su. dec id ida ' coopera-
ción en el conflicto recientemente surg ido 
con ocasión de la hue lga de obreros pa 
naderos, y hacer extensivo este acuerdo 
á favor de l a Alcaldía y Sres. Tenientes 
de A l ca lde . 

Idem reconocer é i n c l u i r en e l próxi
mo presupuesto ord inar io dos créditos de 
625 pesetas cada uno , por a lqui leres de 
los locales que ocupan los Juzgados m u 
nic ipa les de los distritos del Congreso y 
de l a L a t i n a , correspondientes a l cuarto, 
t r imestre de 1896 97 , que no fueron sa
tisfechos por insuf ic iencia de lo consigna
do pa ra esta atención p 

Idem dejar s in efecto e l acuerdo de 
13 de* D i c i embre de 1805. por el que se 
adjudicó el remate de l a subasta pa ra 
const ru i r 83 metros de a l can ta r i l l a en el 
arroyo desaguador de,Segóvia,cuya o b r a 
no llegó á rea l izarse por falta, de consig
nación a l efeoto; devo lver l a fianza pres
tada por el rematante y pasar el expe
diente á l a Comisión segunda para que 
proponga acerca d e l apaño de gastos que 
aquel r ec lama. 

Idem acceder á l a pe rmuta de desti
nos so l i c i tada por un O f i c ia l de la. c lase 
de pr imeros de l a Contaduría, y el Secre
tario de l a Tenenc i a de Alcaldía del d i s 
trito de l Hosp i t a l . 

Idem admi t i r l a dimisión á un E s c r i 
biente de l a c lase de pr imeros de l a Con
taduría y proveer l a vacante. 

Idem nombrar u n Del ineante A u x i 
l i a r de l a Dirección faoul tat iva de vías 
públicas. 

Idem devo lver á var ios par t icu lares 
las sumas de 142*55, 5 ,125*50 y IB pese 
tas, satisfechas por el anulado arbi tr io so
bre a lcantar i l l as en 1893 94. 

Idem abonar á l a Dirección dej Cana l 
de Isabel II 2.528*65 pesetas, importe de 
ocho c u e n t a s por obras ejecutadas en las 
bocas de r iego, 

Idem aprobar los pliegos de coudie io-
nes p a r a contratar el suministro de i r . » ' 
de ra á los servicios téonicos m u n i c i p a l e s 

por término de dos años. 
Idem dar de baja en el escalafón del 

Cuerpo de la Benef icencia mun i c i pa l á 
varios Médicos y Pract i cantes . 

Idem proveer por ascenso una p laza 
de Prac t i cante pr imero y sn resulta. 

Idem tomar en consideración y que 
pase á l a Comisión séptima una propos i 
ción para que se ab ra amplía in forma
ción pa ra esclarecer cuantos actos haya 
ejecutado el arrendatar io del impuesto 
de Consumos, con infracción de las con
diciones de su contrato. 

Stsión ordinaria del dia 10 
Se aprobó ol acta de l a anterior. 
Se acordó amp l i a r o l número de Vo 

cales de l a Comisión de presupuestos. 

Idem aprobar l a moción de la A l c a l 
día P res idenc ia re lac ionada con la o r ea -

' clon de una J n n t a asesora, para Informar,, 

en los asuntos referentes a l precio de los 
artículos de p r ime ra neces idad . 

Se acordó ad jud icar en def init iva el re
mate déla subasta ver i f icada para contra-

F l a r e l sumtnürtro de artículos da* esparte
ro» hasta 30 de J i m i o "de l ^ p i . 

Idem pub l i c a r en los periódicos ofi
ciales el balance de comprobación y los 
es$ados; demostrat ivos de las operaciones 
da contab i l idad ver i f icadas hasta fin de 
Sept iembre último, por cuenta del pre
supuesto en ejercicio y el de ampliación 
de 1896 97 . 

f s Idem quedar enterado de haber tras
ladado su res idenc ia un vec ino de esta 
Corte. 

Idem devo lver l a suma de 1.941 pese
tas abonada de más en el aforo de quesos 
extranjeros durante el ejercicio de 1895 
á 1896. 

Idem devolver l a suma de 15 p e 
setas satisfechas de más por el a rb i t r io 
sobre bajadas de aguas en 1896 á 97, co
rrespondiente á l a oasa núm. 13 de la ca
lle de Segov ia . 

Idem conceder u n a pensión de 486*66 

pesetas anuales á u n V i g i l an t e del Res
guardo de Consumes, por haber quedado 
inútil en aoto de l serv i c io . 

Idem conceder l i c enc ia para la aper
tura de un loca l oficinas de l a Suba l te rna 
de la Compañía de cer i l las y fósforos, en 
la cal le de H i t a , número 4. 

Idem íd. p a r a establecer un tal ler de 
ve te r inar ia , con f ragua , en la casa núme
ro 6 del paseo de Areneros . 

Idem fd. pa ra construir en el solar 
número 4 de l a ca l le de Olózaga. 

Idem íd. para cons t ru i r un edificio 
con destino á Casa de Sa lud , en l a m a n 
zana núm. 13 de l a urojongación de l ba
rr io de Argue l l es . 

Idem id. p a r a construir' ^ n a cas i l la 
pa ra gua rda r en u n solar de l barr io de 
A m a n i e l , e x t r a r r a d i o . 

Idem aprobar las hojas de aprecio for
muladas por el S r . Arqu i tec to mun i c i pa l 
en el expedien e de expropiación de te
rrenos del ant iguo pa lac io de Med inace l i , 
en las que aparecen valorados por todos 
conceptos y l ibres de toda clase de gastos 
en 460.506*15 pesetas los 4.596*80 metros 
cuadrados tomados p a r a la reforma de l 
p lat i l lo de NeptuOo, boy p laza de Cáno
vas y prolongación de la cal le de Cer
vantes hasta el mismo, y de l a de Jesús 
h a s t a l a p l a z a d e l a s Cortes, y en 422.508' 40 

los 1.783*63 metros que en conjunto miden 
las parcelas exprop iadas para ensanche 
de l a p l a za de las Cortes, paseo del P r a 
do, p laza de Jesús y cal les de Cervantes 
y J a n Agustín; y r em i t i r las expresadas 
hojas de aprecio a l E x c m o . S r . Gobe rna -
dor<;ivil 

Idem conceder l i cenc ia para const ru i r 
un hotel en l a ca l l e dé Monte Esqu inza . 

Idem i d . para obras de re forma en l a 
casa núm. 1* de l a ca l le del Pacífico. 

Idem resc ind i r e l contrato de concier
to celebrado oon las zonas del e x t r a r ra 
dio, con pérdida de la parte de fianza 
const i tu ida, por no haber completado l a 
representación de los concertados, la tota
l idad de l a suma que debió consignar en 
depósito antes de 26 de Octubre último y 
hacerse cargo de l a recaudación de los 
derechos de las especies en la misma for
ma que se efectuaba antes de l a ce lebra
ción del concierto. 

Idem aprobar la p l an t i l l a de l perso
nal administrat ivo y de l resguardo para 
l l evar á efecto la exacción de lo» derechos 
de las especies de coaaujrnos en el extra* , 
r rad io , cuyo personal percibirá sus ha
beres con cargo á minoraeióo,. de ingrer 
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sos de l corriente ejercicio y conceder u n 
troto de confianza a l Exorno. Sr . A l c a l d e 
para que en definirá resue lva l a cues
tión con a r r e g l o a sn cr i t e r io , bien cele» 
brando nuevo concierto en las condic io
ne* debidas, ó b ien procurando el a r r i en 
do de l a recaudaoión. 

Dia 17 

Se aprobó el aota de l a anter ior . 
Se acordó quedar enterado y que da 

se a l a Comisión correspondiente, una co
municación del Gobierno c i v i l d e c l a r an 
do que no ha l legado e l momento de dic
tar resolución en l a reclamación del con
trat ista de obras de desmonte en l a ca l le 
Donoso Costes, acerca de que se dé por 
te rminada l a vía gube rna t i va y se le i n 
demnice por perjuicios sufr idos. 

Idem pub l i car en los periódicos ofi
ciales l a cuenta r end ida por Tesorería, 
de ingresos y pagos veri f icados en e l 
cuarto tr imestre de 1896 á 97. 

Idem ad judicar en de f in i t iva l a su
basta ver i f icada p a r a contratar l a d emo 
lición de la casa núm, 72 de l a ca l le de 
Jacometrezo . 

ídem quedar enterado de haber t ras 
ladado su res idencia seis vecinos de esta 
Corte . 

Idem imponer á l a Sociedad general 
de Saneamiento multas por va lo r de pe 
setas 4.250, poi* faltas cometidas en el 
serv ic io de l impiezas los dias 9 , 1 5 , 1 7 , 1 8 
y 19 de Enero , 26 y 27 de Febrero y l o 
de Marzo últimos. 

Idem anunc i a r subasta con carácter 
de urgenc ia para l a construcción de a l 
cantar i l l as en l a cal le de Sagasta, G lo
r ie ta de Santa B a r b a r a , ca l le de Genova 
y p l a za de Colón, y satisfacer e l impor
te de estas obras que ascienden á pese
tas 112.336 en la proporción de 61. 067'23 
con cargo á l a pa r t i da que se consignará 
en el próximo presupuesto del in te r io r , 
y las 51 268*77 restantes por el de l a p r i 
mera Zona del Ensanche de l actual ejer
c ic io debiendo los par t i cu lares que en lo 
sucesivo traten de acometer á d icha a l 
can ta r i l l a , abonar los derechos que a l 
efecto se cons ignan en el presupuesto 
m u n i c i p a l . 

Idem consentir l a prov idenc ia gu 
berna t i va que ordenó l a modificación del 
haber pasivo otorgado á u n Maestro de 
escuelas públicas, y ooncederle en con
secuencia 1 375 pesetas anuales de j u b i 
lación, cobrables desde el día s iguiente 
a l en que fué baja en el serv ic io act ivo . 

Idem concecer á l a v i u d a de u n fon
tanero m u n i c i p a l , pensión de 486*66 pe
setas, por haber muerto e l causante en 
acta de l serv ic io . 

Idem i d . á l a huérfana de un g u a r d i a 
mun i c i pa l el socorro de 500 pesetas, por j 
una sola vez , con sujeción a l reglamento i 
de pensiones y socorros de 1876. 

Idem admi t i r como fianza á garant i r 
l a contrata de construcción de un trozo 
de a l can ta r i l l a en e l arroyo desaguador j 
de Atocha, l a suma de 1.290 pesetas de l ¡ 
crédito de 1.594*36 que figura reconoc i 
do en la relación de cResultas» de 1891 
á 1892. 

Idem reconocer é inc lu i r en el próxi
mo presupuesto l a sama de 25 pesetas, 
m i tad de los honorarios devengados por 
un Arqui tec to en la tasación de l a casa 
número 41 de l a ca l l e de San J u a n y 44 
de l a de Santa María. 

Idem i d . en el próximo presupuesto 
la suma de 426*49 pesetas por estancias 
de hospital de mozos declarados útiles 
condic ionales . 

Idem i d . i d . l a suma de 295*52 pese

tas, impor te de los haberes devengados 
y no percibidos por un bombero asp i ran
te desde 1." de Ene ro á 18 de Mayo de 
1896. 

Se acordó admi t i r como fianza a l oon
trat ista de tubería, bocas de riego, etc. 
6.400 pesetas del crédito de 15.188*28 
que tiene reconocido contra el A y u n t a 
miento. 

Idem admi t i r como fianza de l contra
to de suministro de mater ia l granítico 
para vías públicas l a suma de 120000 
pesetas de l crédito de 260.067*44, que 
aparece reconocido y l iqu idado en va
rios ejercicios á favor del rematante . 

Idem reconocer é inc lu i r en el próxi
mo presupuesto l a suma de 1.950 pese
tas que se adeudan por haberes que dejó 
de perc ib i r en los ejercioios de 1894 á 95 
y 1896 á 97 un F i e l de consumos jub i lado . 

Idem devolver la suma de 358*50 pe
setas á que asciende el 50 por 100 de 
los derechos satisfechos por un indus
t r ia l por oarnes extraídas del matadero 
p a r a el consumo de las afueras. 

Idem devolver l a suma de 1.632 pese
tas del depósito que constituyó en 31 de 
Mayo de 1894 á las resultas de una re
clamación contra el pago del a rb i t r i o de 
25 por 100 sobre espectáculos públicos el 
empresario de bailes de máscaras, dados 
en el Teatro de l a Zar zue la . 

Idem i d . 210'51 pesetas que satisfizo 
el empresario de l Teatro Novedades , du 
rante l a última temporada, por el anu la 
do arb i t r i o sobre espectáculos públicos. 

Idem i d . a l dueño del Frontón E u s k a l 
J a i y a l gerente de l a sociedad de F r o n 
tones, las sumas de 6.641*04 y 9.526*54 
pesetas, que satisfacieron el p r imero 
en 1893 á 94, y el segundo en 1894 á 95 
y 1895 á 96, por el arb i t r io de 25 por 100 
sobre espectáculos públicos. 

Idem autor izar á la Dirección de A r 
bolado p a r a admi t i r 20 podadores con el 
j o rna l de dos pesetas d iar ias cada uno 
por espacio de cuatro meses. 

Idem i d á la m isma Dirección, pa ra 
a d q u i r i r efectos con destino á las com
posturas de mangaje por va l o r de 900 
pesetas. 

Idem i d . á l a misma Dirección para 
adqu i r i r 60-000 k i logramos de carbón de 
p iedra oon destino á las estufas de l r a m o , 
por importe de 3 000*60 pesetas. 

Idem autor izar á l a repet ida Di rec
ción p a r a adqu i r i r efectos de espartería 
por va lo r de 2 243*60 pesetas. 

Idem conceder i g u a l autorización pa
r a adqu i r i r materiales con destino á los 
trabajos de l ramo y a citado en precio de 
893*32 pesetas. 

Idem autor izar á l a misma Dirección 
p a r a adqu i r i r 18.100 tiestos de bar ro , 
importantes 1.924*50 pesetas. 

Idem imponer á l a Sociedad de Sanea
miento multas importantes 7.900 pesetas, 
por faltas cometidas en el serv ic io de l im
piezas los días 10, 13, 14, 16, 17, 21, 23, 
24 y 25 de Febrero y 6 de Marzo últimos. 

Idem conceder l icencia para cons t ru i r 
en el solar núm. 11 de l camino bajo de 
San Is idro . 

Idem aprobar un presupuesto de 
1.459*20 pesetas para ejecutar obras de 
reparación en el muro de sostenimiento 
de l a p laza del Granado , en e l que sos
tiene l a meseta de las casas números 23 
y 25 de la ca l le del Piamonte y en l a es* 
ca le ra de l a cal le de l a Esca l ina ta . 

Idem i d . otro de 2 816*41 pesetas pa ra 
insta lar pasos transversales de adoqnín 
en l a o a l l e de Fuencar ra l , entre las g l o 
r i e ta de Bi lbao y Que verlo. 

Se aoordó aprobar un presupuesto de 
1.075'25 pesetas pa ra instalar 11 faroles 
de gas en la oal lc de A lmansa . 

Idem aprobar la hoja de apreeio for
mada por el Arqui tecto mnn i c i pa l pa ra 
l a expropiación de la casa núm. TOde l a 
cal le de Jacometrezo que aparece va lo
r a d a en 25.347*84 pesetas, y dar a l expe 
diente a l curso prevenido por l a L e y de 
expropiación forzosa. 

Idem nombrar un Farmacéutico de 
l a segunda sección del distr ito del Hospi 
oio. 

Idem anunc iar nueva subasta con ca
rácter de urgencia , para oontratar el 
suministro de pan para el tercer As i lo de 
San Bernard ino , Depósito de Mendigos y 
Casas de Socorro de esta Corte en precio 
tipo de 0'45 pesetas k i logramo. 

Idem nombrar un Médico supe rnu
merario. 

Idem conceder dos afios de prórroga 
á i a excedencia que d is f ruta un Médico 
tercero. 

Idem conceder l i cenc ia para aumen
tar un piso segundo á una casa de l a ca . 
l ie del Marqués del R i s c a l , con vue l ta á 
la de Monte Esqu inza . 

Idem, i d . para construir u n cobertizo 
en e l inter ior del solar núm. 4 provis io 
na l de la Ronda de .Segovia. 

Idem aprobar los planos y pliegos de 
condiciones para contratar l a construcción 
de un trozo de 491*51 metros de a lcanta
r i l l a en las cal les de Meléndez Valdés, 

'Guzmán el Bueno, Rodríguez San Pedro 
y Blasco G a r a y hasta el Paseo de Are 
neros, bajo el precio tipo de 55 pesetas 
metro y con cargo el importe total de 
27.03305 pesetas, al presupuesto de la 
p r imera zona del Ensanche. 

Idem i d . una enmienda por v i r t u d de 
la cua l y en atención á la impor tanc ia 

' de l a cal le de Gal i l eo , las obras de a lcan-
. tar i l lado deberán dar pr inc ip io por eBta 
ca l le , siendo cargo su coste 4 la respec
t i va part ida del presupuesto. 

Idem aprobar un presupuesto ex t ra 
ord inar io para obras en el Ensanche, 
importante en total idad 1.068.645 pe
setas. 

Idem conceder a l dueño de la fábrica 
de galletas establecida en la cal le de A l 
calá, núm. 163, el abono de 3 céntimos 
de peseta por cada k i logramo de dicho 
artículo que exporte de esta cap i ta l , 
equivalente á lo que adeuda la p r i m e r a 
mater ia ínterin r i ja la actua l tar i fa . 

Idem consentir l a Real orden del M i 
nisterio de l a Gobernación de 7 de Agos
to último* por l a que se dispuso el re in
tegro de lo cobrado por introducción de 
tubería de hierro oon destino a l cana l de 
Isabel 11. 

Idem pasar á informe de los señores 
Regidores Síndicos el informe en que se 
proponía l a interposición de recurso de 
a l zada contra l a prov idenc ia del E x c e 
lentísimo Sr . Gobernador, que ordenó l a 
devolución de la fianza consignada por 
el ojncesionario de la Exposición H i spa 
no Ex t r an j e r a . 

Idem conceder una superficie de 21*90 
metros cuadrados de terreno en l a cal le 
de S a n Andrés, del cementerio de Nues
t r a Señora de l a A lmudena , prev io pago 
de 667 pesetas, á razón de 30 cada metro 
cuadrado . 

Idem conceder 40*66 metros cuadra 
dos de terreno en l a cal le de San Pedro 
del c i tado Cementerio, en 1.6*16 pesetas, 
a l precie de 40 pesetas metro. 

Idem t omaren consideración, dec la 
ra r urgente y aprobar una proposición' 

para que se eleve oonsulta a l E x c m o . Se
ñor Min is t ro de l a Gobernación con óbje-
to de conocer s i puede ser ap l i cado e l 
Reglamento de empleados, antes de qué 
se forme la p l an t i l l a general de f in i t i va 
de todos los comprendidos en los escala 
fones á que dicho Reglamento se refiere, 
p rev i a revisión de las hojas de serv ic ios . 

Dia 24 

Se aprobó el acta de l a anter ior . 
Se acordó quedar enterado de u n a 

comunicación de la Delegación de H a 
c i enda , feoha 11 del a c t u a l , remit iendo 
copia de la sentencia d i c tada por el T r i 
bunal contencioso admin is t ra t i vo en 
pleito promovido por l a Sociedad Hijos 
de Casimiro Mahou, p a r a que sea cons i 
derado el hielo como de p r ime ra mate
r i a para la fabricación de cervezas por 
c u y a sentencia se dec la ra caducado e l 
recurso y se confirma l a Real orden de 8 
de Dic iembre de 1895, recaída en este 
asunto. 

Idem y pasar a l a Comisión correspon
diente otra comunicación del Gobierno c i 
v i l , va lorando en 10-000 pesetas por todos 
conceptos l a superficie exprop iada pa ra 

] vía pública del solar números 12 y 41 
I de l a cal le del Conde Duque , con vue l ta 
! á l a travesía del mismo nombre. 

Idem aprobar l a propuesta f o rmu lada 
por el Sr . Secretario de la J u n t a mun i 
c ipa l de pr imera enseñanza para a r r en 
damiento del piso segundo de l a casa nú
mero 3, de l a cal le de Carlos I I I , por 
tiempo indeterminado, s in que pueda 
exceder de cinco aflos y en precio de 
2.500 pesetas anuales, pagaderas por 
meses vencidos, con objeto de insta lar 
las oficinas de aquel la dependenc ia . 

Idem quedar enterado de que en 
pleito seguido en el J u z g a d o de p r i m e r a 
instanc ia del distr ito de l Hosp ic io , se de
c la ra que los terrenos ocupados por l a 
cal le de O 'Donne l l , de esta Corte , perte-. 
necen en pleno dominio y son de l a ex
c lus i va propiedad del E x c m o . A y u n t a 
miento. 

Idem i d . de haber trasladado su r e s i 
denc ia un vecino de esta Corte. 

Idem conceder jubilación á u n v i g i 
lante de Consumos, oon el haber p a s i 
vo de 500 pesetas anuales . 

Idem reoonocer é i nc lu i r en e l próxi-, 
mo presupuesto ord inar io un crédito de 
10895 pesetas por suministros á l a c a 
ba l l e r i za del Ayuntamiento en 1893 á 94. 

Idem reconocer é i n c lu i r en e l próxi
mo presupuesto ord inar io un crédito de 
1.422*80 pesetas por suministros de p ien
sos á l a caba l l e r i za de l Ayuntamien to en 
1894 á 95. 

Idem aprobar l a loja de aprecio for -
mada por el S r . Arqu i tec to mun i c i pa l de 
l a segunda sección, importante pesetas 
359.267'63 pa ra l a expropiación total de 
l a casa núm. 82, de la ca l le de Segov ia , y 
d a r a l expediente e l curso prevenido por 
l a l ey de Expropiación forzosa. 

Idem aprobar los estados de d i s t r i b u 
ción de fondos pa ra el mes de D ic i embre 
por cuenta del presupuesto del in te r io r , 
en ejercicio. 

Idem conceder l i c enc ia p a r a u n depó-
x i t o de maderas en la ca l le de l Doctor 
Fourque t , núm. 16. 

Idem i d . para aumentar n n a caldera ' 
en l a fábrioa de jabón de l a p lasa de S a o 
Gregor io , núm. 6. 

Idem id . para u n encerradero de cabras 
e n l a casa núm. 1, dé la carretera de 
Estremadura. 

Idem i d . p a r a un tal ler de carretería 



en l a casa núm. 16 de l a callo de López 
de Hoyos . 

Se acordó c o n c e d e r l i cenc ia p a r a nna 
fábrica de jabón por fuego en l a casa nú
mero 17 de la cal le de Maga l lanes . 

Idem ins ta lar ouatro luces de gas so
bre candelabos do hierro , v a r i a r l a co lo
cación de los siete que en ia ao tua i idad 
existen en l a ca l l e de José Cañizares y 
retranquear á l a nueva l inea de l e n c i n 
tado otros ouatro de l a ca l le de Mend i z a -
b a l , cuyas obras ascienden á 919'50 pe -
seta l . 

I d em aprobar cuatro presupuestos 
importantes en junto 1.179 pesetas, p a r a 
insta lar doce faroles de gas en la p l a za de 
San Isidro y cal les de San Aure l i ano , 
Alonso Fernández y R i a z a , del|barrio de 
Colmenares. 

Idem aprobar otro presupuesto impor
tante 11.934*53 pesetas p a r a instalación 
de aceras y pasos de adoquín en el lado 
derecho de l a ca l le de José Cañizares y 
ensanche de l a acera de l lado opuesto. 

Idem i d . otro importante 1.00'797 pe 
setas para constru ir u n absorbedero en la 
oal le de Postas y otro en l a de l A r c o de 
Santa María. 

Idem íd. otro de 863*67 pesetas pa ra 
construcción de un absorbedero en e l pa
seo de A tocha , esquina á l a g lor ie ta del 
mismo nombre . 

Idem íd. otro de 594*22 pesetas para 
const ru i r un absorbedero en l a ca l le del 
A v e María, esquina á l a de San Simón. 

Idem insta lar una fuente v ec ina l en 
l a ca l le de Moreto, con sujeción a l presu
puesto formado para esta obra que as
ciende á 437*49 pesetas. 

Idem proceder á l a recomposición de 
la fuente de aguadores que existe en l a 
oal le de Embajadores , esquina á l a t ra 
vesía de Cabestreros, calculándose el 
importe de las obras en 1.449*15 pesetas. 

Idem adqu i r i r materiales por va lor de 
952*30 pesetas, con destino a l depósito de 
albañilería de los talleres munic ipa les . 

Idem aprobar u n presupuesto impor
tante 1.684*50 pesetas p a r a l a ejecución 
de var ias obras en los looales que ocupa 
l a T enenc i a de Alcaldía del distr i to de l a 
A u d i e n c i a . 

Idem íd. otro de 3.347*86 pesetas para 
obras de reparación en el edificio que 
ooupa l a Casa de Socorro del distr i to del 
Congreso. 

Idem pasar á estudio de l a Comisión 
cuar ta un informe relacionado con la 
ejecución de obras de reforma en e l pa
bellón dest inado á estufa de desinfección 
de) Hospi ta l de Va l lermoso. 

Idem autor izar a l Profesor encarga 
do del Gabinete micográfico m u n i c i p a l 
p a r a inver t i r 500 pesetas en l a adqu i s i 
ción de frascos de suero antidiftérico é 
i gua l suma para mater ia l de dicho cen
tro . 

Idem nombra r un Farmacéutico de l a 
tercera Sección del distr i to de l a U n i v e r 
s idad ; y anunc ia r concurso para l a p r o 
visión de la vacante que resul ta en el 
p r imer As i lo de-3an Bernard ino . 

Idem aprobar los estados de d i s t r i bu 
oión de fondos pa ra el mes de D ic i embre 
por cuenta del presupuesto de l ensanche 
en ejercicio. 

Idem devo lver l a fianza de 6 000 pese
tas que constituyó el concesionario de 
u n a Exposicioión Hispano E x t r a n j e r a de 
la Indus t r i a l . 

JUNTA M U M I C J»AL 

Sesión del dia 15 

Se aprobó el acta de l a sesión anter ior 

oelebradas el día 28 de Agosto último. 
F u e r o n sanoionados los siete s igu ien

tes acuerdos de l Exorno. Ayuntamien to : 
E l pr imero do 3 de Sept iembre últi-

aio, concediendo jubilación á u n a Maes
t r a a u x i l i a r de las escuelas públicas con 
el haber pasivo de 1.375 pesetas anuales. 

E l segundo, de 24 del mismo mea, d is 
poniendo l a acumulación de la parte de 
pensión de 1.000 pesetas que d is f rutaban 
dos huérfanos de un Médico de l a Bene
ficencia mun i c i pa l , á favor de u n he rma 
no menor por haber l legado aquel los á 
la mayor edad . 

E l tercero, de 16 de Octubre , conce
diendo jubilación á un Aforador de p r i 
mera clase de l Cuerpo admin is t ra t i vo de 
Consumos, con el haber de 1.500 pesetas 
anuales. 

E l cuarto, de 27 de! mismo mes, con
sintiendo l a prov idenc ia gubernat i va de 
26 de Enero último, por l a que se dec la
ró con derecho á jubilación á un F i e l de 
pr imera clase de l citado Cuerpo, con e l 
haber anua l de 1.750 pesetas. 

E l quinto , de 5 de Nov i embre , ap ro 
batorio de los pliegos de condiciones para 
contratar por término de dos afios l a ma
dera necesaria en los serv ic ios técnicos 
munic ipa les . 

E l sexto, de 27 de Octubre anter ior , 
aprobando una transferencia de crédito 
de 86 000 pesetas dentro del'capítulo 6.*, 
ar t i cu lo 2.° de l presupuesto v igente , p a r a 
aumento de l a consignación dest inada a l 
pago de operarios eventuales de l ramo 
de vías públicas. 

E l séptimo, de 5 de Nov i embre , apro -
bando las p lant i l las def init ivas de l Cuer
po de l a G u a r d i a munioípal. 

M a d r i d 13 de Dic iembre de 1897.= 
F ranc i s co Ruano . 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

D. José AguileraMeléndez, Presidente 
de Sa la de A u d i e n c i a te r r i tor ia l de fuera 
de M a d r i d , J u e z de pr imera ins tanc ia 
del distr i to de l Congreso de esta Corte. 

Hago saber: Que en este Juzgado por 
l a Escribanía de l que autor i za pende ex
pediente sobre declaración de herederos 
abintestato, hoy juioio vo luntar io de tes
tamentaría, de D. Isidoro Gómez y Somo
s-illa, á instanc ia del P r o c u r a d o r i). F r a n 
cisco Morales, en nombre de Dofia T e r e 
sa Lorenzo y Ariño, como cónyuge su
perv iv iente de l causante, en cuyo j u i 
c io he acordado por auto de 11 dé los 
corr ientes , se cite á los herederos de l 
finado para l a formación del inventar io 
de los bienes quedados por su fa l lec i 
miento; y habiéndose interesado esta d i 
l i genc ia por l a parte recurrente y acor 
dándose por prov idenc ia de este d i a , 
por el presente, cito á Dofia F ranc i s 
ca Gómez y Lorenzo , representada por 
su mar ido D. D a v i d de Arcos y Gouzález 
Aur io l es , que se ha l l a en ignorado para 
dero, oon el objeto de que en el término 
de tre inta d ias , á contar desde l a inser
ción de este edicto en l a Gaceta de Ma
drid, comparezca on ia Escribanía del que 
autor i za p a r a constituirse en e l domic i l io 
de l finado y dar comienzo á l a formación 
de l inventar io expresado; aperc ib ida de 
que si no comparece se llevará á cabo d i 
cho acto, s in su as is tenc ia , aunque en c i 
tación del Minister io F i s c a l . 

* 

Dado en M a d r i d á 2 2 de Dio iembre de 
1897.=Jo8é A g u i l e r a Meléndez. = E l Es
cr ibano , Andrés Ortía.=Es o o p i a . — A n 
drés Ortíz. 

48. 

P A L A C I O 

E l S r J u e z de p r imera ins tanc ia de l 
distr i to de Pa lac io de esta Corte, á quien, 
como el in f rascr i to , correspondió por r e 
parto e l conocimiento de los autos de se
cuestro promovidos por el Banco Hipóte, 
car io de España, con Dofia F r a n c i s c a de 
l a To r r e y V a r g a s , y D . Benjamín y Dofia 
J u l i a Odges de l a To r r e , como herederos 
estos dos últimos de su madre Dof ia R a 
faela de l a To r r e y V a r g a s , ha acordado 
se les c i te con objeto de que l legue á su 
not i c ia de que se ha anunciado l a subasta 
doble y simultánea en esta Corte y en l a 
c iudad del Puerto de Santa M a r i a , por 
termine de quince días y precio de ocho 
m i l quinientas c incuenta pesetas, de l a 
finca hipotecada a l a segur idad del présta-
tamo, y s e ñ a l a d o pa ra su remate e l d i a 
31 de Enero del afio próximo y hora de 
las dos de l a tarde, en l a sa la aud ienc ia 
délos respect ivos Juzgados , y de que 
puedan ver i f i car e l pago antes de l a ce
lebración del remate, en cuyo caso se sus
penderán los orooedimientos y sino lo ve
r i f icasen, se aprobará l a subasta y que 
dará resc indido el préstamo. 

E n su v i r t u d y no constando e l domi 
c i l i o de los deudores é ignorándose su pa
radero , se exp ide l a presente cédula por 
la que se hace á dichos interesados l a 
citación acordada como s i se hubiese efec
tuado en sus mismas personas; previnién
doles que sino usa ran de ese derecho, les 
parará e l perjuioio ind icado . M a d r i d 22 
de Dic iembre de 1 8 9 7 . = E l actuar io , A n 
tonio Ponoe de León. P . 

D. E d u a r d o R u i z García de H i t a , J u e z 
de p r ime ra instanoia de l d istr i to de P a 
lac io de esta Corte. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía de l infrascr i to penden, por 
repart imiento , autos promovidos por e l 
Banco Hipotecar io de Espa f ia , con Dofia 
F r a n c i s c a de l a T o r r e y V a r g a s , y Don 
Benjamín y Dofia J u l i a Odges de l a T o 
r r e , oomo herederos estos dos últimos de 
su madre Dof ia Ra fae la de l a T o r r e y 
V a r g a s , en los que se ha acordado sacar 
á pública subasta doble y simultánea en 
esta C i u d a d y en l a del Puerto de Santa 
M a r i a , por término de quince d ias , l a 
casa núm. 10 ant iguo, y 24 moderno, de 
l a ca l le de San ta Lucía de esta última 
c i u d a d , en precio de 1.560 pesetas, que 
de común acuerdo fijarán las partes con
tratantes en la escr i tura de préstamo. 

V habiéndose s eña l ado p a r a su rema
te el día 31 de Enero de l afio próximo y 
hora de las dos de l a tarde en que t en 
drán luga r en este Juzgado , sito en l a 
ca l le del Genera l Castal ios, núm. 1, y en 
e l de l Puerto de Santa M a r i a , en el local 
de l mismo, se a n u n c i a a l público, p r e v i 
niendo á los que deseen interarse en la 
subasta que no se admitirá postura que 
no c u b r a las dos terceras partes del pre
cio ind i cado ; que previamente han de 
consignar en las mesas de ambos J u z g a 
dos el 10 por 100 efectivo del mismo, cu 
yas consignaciones se devolverán á sus 
dueños acto cont inuo de los remates, á 
excepción de las que correspondan á los 
mejores postores, que quedarán en de 
pósito en garantía del cumpl imiento de 
sus obl igaciones, y en su caso como par
te del precio de l a venta ; que si resulta
ren iguales las dos mejores posturas he

chas en este Juzgado y en el de l a c i u d a d 
de l Puerto de Santa M a r i a , se abrirá 
nueva lioitaoión ante e l pr imero , y en e l 
d i a y hora que se señalará, y se ad jud i 
cará l a tinca a l que o f r e zca mayor precio, 
y se devolverá a l otro el depósito que Hu
biere constituido, y si esto no ocur r i e ra , 
se adjudicará e l remate a l mejor postor, 
luego que se devue lva d i l igenc iado e l 
exhorto; que e l comprador ha de consig
nar el precio de l remate a l contado y en 
efectivo, dentro del plazo que se le seña
le, que no podrá exceder de ooho dias, 
después de aprobada l a liquidación de 
oargas, y sino lo verif icase, ó por su cu l 
p a dejase de tener efecto la venta se pro
cera á nueva subasta en qu i eb ra , que
dando dicho postor responsable de l a dis
minución del precio que pueda haber en 
el segundo remate, y de las costas que se 
causaren con este motivo; que se ver i f i ca 
l a subasta* sin sup l i r prev iamente l a falta 
de t i tu lo de propiedad de d icha finca, 
c u y a oab ida , l inderos y demás c i rcuns
tancias, podrán examina r en las E s c r i 
banías, donde los hallarán de manif iesto, 
así oomo una oertifioación l i b r a d a por e l 
Reg is t rador de la propiedad y con l a 
condición de que e l rematante c u m p l a 
con lo prevenido en l a reg la 5.* de l a r 
t iculo 42 de l Reg lamento p a r a l a ejeou-
o i i n de l a l ey H ipo tecar ia . 

Dado en M a d r i d á 22 de D ic i embre de 
1897 .=Eduardo Ruíz García H i t a . = A n t e 
mí, Antonio Ponoe de León. 

Junta local do Prisiones de Madrid 

E s t a J u n t a convoca á concurso pa ra 
l a adquisición de 100 mantas de lana 
con destino á l a Prisión Ce lu lar de esta 
Corte. * 

L a s proposiciones sobre precio y c la
se, con las muestras repect ivas, pueden 
presentarse en las oficinas de l a Secre ta 
ría de d i cha J u n t a , s i ta en l a Cárcel Mo
delo, durante el término de diez días, 
contados desde l a publicación de este 
anunc io , de dosá oinco de l a tarde. 

L a J u n t a se reserva e l derecho de 
aceptar l a proposición que c rea más ven
tajosa, ó de de - e cha r l a s todas; y adv ier 
te que serán de cuenta de l adjudicatar io 
los gastos que ocasione este concurso . 

M a d r i d 21 de D ic i embre de 1897.=E1 
Voca l Secretar io , José A l v a r e z Mar ino 

A D V E R T E N C I A S 

Esta Administración ruega á 
los Sres Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Boletín, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antes del dia 30 de ca
da mes; pues, de no nacerlo asi, 
serán considerados oomo suscrip
tores durante el mes siguiente. 

Igualmente se ruega á dichos 
Sres. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del Boletín de la menor falta 
que experimenten en el recibo del 
periódico. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
de recibir ejemplares del Boletín 
o f ic ia l de la misma, deberán recla
marlos á «i8 ta AdminiBtr aoión den
tro del mes á que aquellos corres
pondan, pues, pasado este plazo, 
le será imposible á la Adminis
tración el servirlos, por quedar, 
con frecuencia, agolados muchos 
de ellos. 


